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Estado Libre y Soberano de Hidalgo
Poder Ejecutivo

Convocatoria No. 01U2O19
Procedimiento por Licitación Pública

No. EO-SOPOT-N39-2019

Junta Pública de Fallo de Licitación

Acta c¡rcunstanciada que se levanta con motivo de la Junta Pública en la que se da a conocer el Fallo de la
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19, relativo a la Obra: Pavimentación de concreto hidráulico
de calle Prolongación Petirrojo (tramo Circuito Cardenal - calle Unión); ubicada en la localidad y
Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.; los recursos financieros para la contratación de la
obra obieto de este procedimiento de contratación por licitación pública, serán con cargo al oficio de
autorizac¡ón de recursos No. SEFINP-A-FAFEF/G|-2O19-15O8-OO329, de fecha Ol de agosto de 2019,
emitido por la subsecretaria de Programación y la Dirección General de programación de la secretaria de
Finanzas Publicas del Gobierno del Estado c¡e Hidalgo.

En la ciudad de pachuca de soto, Estado de Hidalgo, siendo las 1o:oo horas der día 10 de
septiembre de 2019; en cumplimiento de lo dispuesto por los Artículos 44 de la Ley de Obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y 43,44y 4s de su Reglamento en v¡gor,
se reunieron en la Sala de Ex secretarios de esta Secretaría de obras públicaJy ordenamiento
Territorial, ubicada en Ex - centro Minero edificio ll-B planta baja, sita en el Km. gz.i ¿e la carretera
Méx¡co - Pachuca, col' Venta prieta, pachuca, Hidargo; ras personas físicas y morares, así comolos se¡vidores públicos, cuyos nombres, representaciones y firmas constan al calce de esta acta,con el obieto de dar a conocer el resultado dei fallo emitido por la secretaría de obras públicas yordenamiento Territorial. relativo a esta licitación pública como consecuencia del Acto dePresentac¡ón y Apertura de Propos¡c¡ones, en que fue levantada y firmada el acta respectiva deeste concurso, por las personas que en ell: intervinieron y a quienes se da a conocer el resultadodiferido mediante oficios Nos. DGA-13-so93/2019, DGA-L3-b og4l2o1g, DGA-Lg-so9s/2o19,DGA-13-5O96/2019, DGA-13-50s71201s, DGA-13-509812019, DGA-l3_SbSglZOiS y DGA_13-51OO/2O19 de fecha O5 de septiembre de 2O19.

Preside la presente junta pública el c. L.D. Gabfiel contreras olivares, por la Dirección de Licitacionesy contratos, en nombre y representacién de la secretaria de obras públicas y ordenamientoTerritorial , ello con fundamento en ro previsto por ros Artícuros 3 y 13 Fracción v y 2gFracciones ll y Xlll de la Ley orgánica de la Administración pública para el Estado de Hidalgo y 1, 2,3, 4' 5 y 13 Fracciones Vlll. lx y XVll del Reglamento Interior de la Secretaría de Obras públicas yordenamiento Terr¡toriar, der poder Ejecutivo der Estado Libre y soberano de uidargo.
El estudio, análisis y evaluación de las proposiciones presentadas, se realizó con funcfamento enlo dispuesto por los Artículos 1oB de la constituc¡ón polít¡ca del Estado Libre y soberano deHidafgo y 44 de la Ley de obras Públicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estadode Hidalgo y lo aplicable de su Reglamento vigente, así como con lo establecido en las bases deesta licitación, por lo que una vez realizada la evaluación minuciosa de los documentos y
constanc¡as que integran las proposiciorres presentadas por los licitantes, en sus aspectos Legales,Técnicos y Económicos, la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial del poder
Ejecutivo del Estado Libre y soberano de Hidalgo, dglermina que la persona selecc¡onada paratr5rc¡uu Ltore y Dooerano oe Htdalgo, dej.e
ejecutar los trabajos de la obra que nos ocupa, "g/

Ex Centro Minero, Col. Venta prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OgO,

Tel.: 01 (771)717 BOOO. ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N39-2019

"Odilón Ponce Flores"

En virtud de lo anter¡or, el licitante aquí seleccionado se obliga a firmar el contrato y demás documentosque sean necesarios hasta por la cantidad de: $4'154.512.4o (cuatro millones ciento c¡ncuenta v cuatromil ouinientos doce pesos 40/100 M.N-) ra cuar incruye er 16% der impuesto.t u.to, ugn"g.oo.

con un plazo de elecución de obra de 123 días naturales, debiendo iniciar los trabaios mot¡vo de lapresente licitación, a partir del día l7 de septiembre de 2O,t9.

se hace constar que se adjunta como anexo no. 1 a la presente Acta de Fallo, formando parte integrantede la misma' el dictamen que.sirvió de base para 
"l 

pi"sunte Fallo para la adjudicación del contrato deobra pública a precios unitarios y t¡empo determ¡nádo, en er gue consta el anál¡sis detallado de lasproposiciones presentadas y las razones fundadas y motivadas para admitirlas o desecharlas. según elcaso' de conformidad con el 
.Artículo 44 de la Ley de obras públicas y servicios Relacionados con lasMismas para el Estado de Hidalgo y lo aplicable de w Reglamento vrgente.

El licitante ganador se obliga a exhibir en el plazo establecido en la Ley de obras publicas y servic¡osRelacionados con las Mismas para el. Estado de Hidalgo y su regramento en vigor y previo a la firma delcontrato' las pólizas de fianzas y demás documenús necesarios para la formalización del contratorespectivo' los cuales deberá presentar en las oficinas de la Dirección General de Administración deProgramas de obra' s¡ta en Ex - 
-centro 

Minero, Edificio ll-g, ptanta Baja, carretera México - pachuca km.87'5' Colonia venta Prieta, c.P.42o8o. Pachuca de soto, niáatgo, teteronos (o1 771) 717-8ooo extens¡ones8742, 8681 y teféfono v fax extensión (01-771) 717-go-4i, ¿" ,rn", a Viernes en horario de 8:3o a 16¡3ohoras' lugar en el que se firmará el contrato 
"orru.ponoi"ntJ, 

el cual se estima ser firmado a partir del día11 de septiembre de 2or9, así mismo queda enterada ra empresa ganadora que deberá preparar y teneren el lugar de eiecución de los trabajos, los elementos suficientes y necesarios para el día del inicio de sueiecución.

t\

\
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\De igual forma' se hace constar que en este acto, se hace entrega de una copia de la presente acta de falloa cada uno de los funcionarios.y licitantes aquí presentes, y para los que no hayan asistioo a esta JuntaPública, se pone a su disposición ra presentá ¡"t" J"-irir", a partir de esta fecha, para efectos de sunotificación y al finalizar este acto se fijará un ejemplar de esta acta en el domicilio de la convocante porun periodo de cinco días hábiles.

No habiendo otro asunto que tratar y que hacer constar, se da por concluida la presente Junta siendo las1o:5o horas del día de su fecha. firmando al calce y al rnargen, los que en ella intervinieron y asÍ qu¡sieronhacerlo, para debida constancia y a fin de que surta ros 
"fe"-to. 

regares procedentes.
La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y ef ectosr//"
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Secretaría do Obras Públics
y Ordenamiento Territorial
llldtlg¡o crrcc ccaii go

Licitación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19

Por la Secreta de Obras Públicas y Ordenam¡ento Territorial

Por la Dirección de Licitacion Contratos Por la Dirección de Precios Unitarios

tdato L¡nr9 y Sq!frm
dc lltd|llo

Por el Órgano Interno de Control de la SOPOT.

L.C. Re

poi lá oitec"¡On General de Comunicaciones

Por la

Por el Colegio de Arquitectos de Hidalgo AC

No se- presento , No se presento

Por la Cámara Mexicana de la Industria de la
Construcción

No se presento

No se presento

Por la Dirección General de Control y Enlace
Normativo

No se presento

Por la Secretaria de Contraloría

No se presento

Por la Secretaría de Finanzas Públicas

No se presento

Por el Colegio de tngenieros Civites de Hidalgo AC

No se presento

Por la Coordinación General Jurídica

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No. 2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42o8o,

Tel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Ing. José Luis Pérez Sánchez

Unidad de Pl.aneación y Prospectiva

Lic, Jorge Antonio-Reyes Viveros

Por el Consejo Coordinador Empresarial
Estado de Hidalgo
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Licitación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19

Por los licitantes

Nombre

1. Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, s.A. de c.V.

Constructora La S.A. de C.V.

firma

C. Juan Car

Ing, trvi

A[q' Julián Portillo EsParza-

No se- presentó--

4.-

l

j

j

f--*--."-1rI c.-
I

-1 - -'--

i t¡l¡ana Medina González
tt

I

I Constructora RaYsa, S.A. de C'V'
i
i

No_ se presentó-

Armando Raúl Luz Vences

No se Presentó-t

Jufio Cesar García Yázquez

8.- ;OO¡lOn Ponce Flores
t

i
a

Flores
I .. . i. . .. ,.....

Nota: Estas firmar üi;;.n ái t"t. c¡icünitanciada levantada con motivo de la
-¿^^i.í de calle Prolongación

ilfi"i'fi.',,lññ;;_i,:;-;ilé,-"o,,"roondiente a ra obra: pavimentación de concreto
I -- rr..-:^i^i^ ¿la D¡nh

H:ffi"i,:;":T:fl:JJ;"",#:í"":ji,:iliil;;;iil"ii"i"'ür'*r¡á"Jvuun¡"rp¡o¿"p""hucadeSoto'EstadodeH¡darso'\=--
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Socrctarla de Obras Rúblicas
y ffienamiento Territorial
lLübocre ¿*f ?it¿ú

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de llidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por licitación Pública
No.EO-SOPOT-N39-2O19

Gonvocatoria No. Oll/2O19

Anexo No. 1

Resultado de la revisión cualitativa 'dictamen' para emitir el fallo de adjudicación del contrato de obra pública
a precio unitario.

En la ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, en términos de lo previsto en los oficios No. DGA-13-
5098/2019, DGA-13-sO96/2019, DGA-13-5093/2019, DGA-13-5099/2019, DGA_13_5094/2019, DGA_13-
509512019' DGA-13-5O97/2019 y DGA-13-510O/2O19 de fecha 05 de Septiembre del 2019 por el cual se informa
a los lic¡tantes: Armando Raúl Luz vences, Lil¡ana Medina Gonález, Grupo JE constructores de Xochicoatlan,
S'A' de c.v., Julio césar García vázquez, constructora Socoe, S.A. de C.V., Constructora La Biznaga, s.A. dec'v'. constructora Raysa, S.A' de c.V. y odilón Ponce Flores que el fallo de esta licitación pública nacional se
difiere para el día 10 de Septiembre del 2019 a las 1O:oo horas, por lo expuesto, en las oficinas de la Dirección
de Precios un¡tar¡os, de la Dirección General de Administración de programas de obra, de la Secretaría deobras Públicas y ordenamiento Territorial, sita en: Ex-centro Minero edif¡c¡o ll-¡ planta baia, carretera Méx¡co -
Pachuca km. 87.5, col. venta Prieta, c.P.42o8o, Pachuca de soto, Hidalgo con fundamento a lo que estableceel artÍculo 44 de la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y43 de su Reglamento, se procedió a elaborar el dictamen del procedimiento por Licitación pública No. EO-soPor-N39-2o19, para la adludicación de la obra: Pavimentación de concreto hidráutico de calleProlongación Petirro¡o (tramo circuito cardenal - calle unión); ubicada en la localidad y Municipio dePachuca de Soto, Estado de Hidalgo.

a).- Fundamento del procedimiento de contratac¡ón
TI Con fundamento a lo dispuesto por la Constitución política del Estado

artículos 31 fracción l, 33 fracción l, y 34 de la Ley de Obras públicas y
para el Estado de Hidalgo.

de Hidalgo en el artículo 1Og, y en los
Servicios Relacionados con las Mismas

b)'- criterios utilizados para la evaluación de la solvencia de las condiciones legales, técnicas yeconómicas de las proposiciones.

con fundamento a lo dispuesto por la constitución Política del Estado de Hidalgo en el artículo l0g y el articulo44 de la Ley de obras Publicas y servicios Relacionados con las Mismas para ellstado de H¡dalgo y los articulos
41, 42 y 43 de su reglamento y lo dispuesto en las bases de licitación.

c).- Adjudicación del contrato
t/36

para em¡tir el fallo de la convocatoria No. o1u201g, del procedimiento por L¡citación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19, en
Petirrojo (tramo Circuito Cardenal - calle Unión);

Pavimentación de concreto hidráulico de calle prolongación
idad y Municipio de pachuca de Soto, Estádo de

/r Ex Centro Minero,'Col. át" Prieta, Edificio No.2-B planta baja, Y
Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OgO,

Tef.: Ot (TT1)717 BOOO, ext. 8191
www.hidalgo.gob.mx

Dictamen



DrREcctór cenERAL DE ADMtNrsrRAcór
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblorno del E¡t¡do de Hldalgo
Soci etar¡r de Obrr Pribllcar y Ordonam¡onto lorrltorl¡l

Fallo del Prooed¡mbnto por L¡clteclón Públlca
Í{o.EO-SOPiOT-1{39-2019

Gonvocatorl¡ ll o. OIU 2olg

Con fundamento a lo que establece la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el

Estado de Hidalgo en su artículo 44, cuarto parrafo.- una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el

contrato se adiudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme

a los cr¡ter¡os de adjudicación establec¡dos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y

económicas requeridas por la convocante y garant¡ce satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones

respect¡vas.

t.

1.1.-

Reseña cronológica de los actos del procedimiento de la presente Licitación Pública.

Los recursos financieros para la adludicación y contratación de la obra obleto de la presente Licitación'

son autor¡zados por la Subsecretaria de Programación y la Dirección General de Programación de la

secretaria de Finanzas Publicas de Gobierno del Estado de Hidalgo, mediante el oficio No' SEFINP-A-

FAFEF/Gl-2O191508-O0329 de fecha 01 de Agosto de 2019.

Que con fecha 19 de Agosto del 2019, se publicó en el Periódico Oficial de Hidalgo, así como en la página

de internet s.obraspublicas.hidalgo.gob.mx, la convocatoria No. 011/2O19 la cual se pone a disposición de

los interesados a participar en el Procedimiento por L¡citación Pública No. Eo-soPoT-N39-2019, en

relación a la eiecución de la obra: Pavimentación de concfeto hid¡áulico de calle Prolongación

petiffo¡o (tramo circu¡to cardenal - calle unión); ubicada en la localidad y Municipio de Pachuca de

Soto, Estado de Hidalgo.

t.2.-

\
.,-.'' /¿?'

1.3.- Las bases de la presente licitación se pusieron a disposición de los interesados a part¡r de la fecha de la

oublicación de la convocatoria y hasta el día 26 de Agosto del 2019'

,l:4.- con fecha 23 de Agosto del 2019 a las 10:00 horas, se llevo a cabo la visita al sitio donde se realizaran los

trabaios.

1.5.- Con fecha 27 de Agosto de 2019 a las O9:OO horas, se realizó el acto de iunta de aclaraciones en la Sala de

Juntas de Ex-Secretar¡os de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, ubicada en Ex-Centro Minero

edificio ll-B planta baia. s¡ta en el km.87.5 de la carretefa México-Pachuca, col. venta Prieta, Pachuca' Hgo''

en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la convocante, se paso lista

de asistencia encontrándose presentes:

1.- Juan Manuel Torres Duran
2/36

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O1U2O19, del Procedimiento por L¡c¡tac¡Ón Pública No. Eo-soPor-N3e-2o1e, en ll
cardenal - calle unión); 

1l

V;
y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de

Circuito



Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento Terrltorial
HHdgocrece contlgo

DIREGGIÓN C¡NERAL DE ADMINISTRACÉN
DE PROGRAMAS DEOBRA

cob¡erno del E¡t do ds HHalgo
Socretar¡a de Obras Públlcat y Ordenamlento Terrhorl¡l

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t clón Públlca
to.EO-SOPOT-il39-2019

Convocator¡. f{ o. Oll | ?lOl9
2.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de CV.

3.- Constructora Socoe, S.A. de CV.
4.- Pear z, Asesoría y Logística en Construcción, S.A de c.V.

5.- Vialka Construcciones, S.A. de C.V.

6.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

7.- Jufio César García Vázquez
8.- Grami Construcc¡ones, S.A. de C.V.

1.6.- Con fecha 02 de Septiembre de 2O19 a las 16:30 horas, se realizó el Acto de Presentación y Apertura de
Proposiciones, en presencia del órgano de control, funcionarios públicos invitados, así como la

convocante, se paso lista de asistencia encontrándose presentes los licitantes s¡guientes:

1.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de C.V.

2.- Constructora Socoe, S.A. de CV.
3.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

4.- Liliana Medina González
5.- Constructora Raysa, S.A. de C.V.

6.- Armando Raúl Luz Vences
7.- Julio César García Vázquez
8.- Od¡lón Ponce Flores
9.- Juan Manuel Torres Duran
10.- Constructora López y Alarcón, S.A. de CV.
11.- Grupo Constructor y Servicios F¡agu, S.A. de CV.
12.- Vialka Construcclones, S.A. de CV.
13.- Pear Z, Asesoría y Logística en Construcción, S.A de C.V.

Y-}- --,&#-ewret
rc-
tuv

.*}H¿F*

1.7.- Se procedió a abrir el sobre que contenía los documentos que acreditan la existenc¡a legal, capacidad ^ \
técnica y financiera. la Propuesta Técnica y Económica de los licitantes, realizando la revisión cuantitativa ae b \\ [_
documentación presentada, con los resultados que se describen: M- \\l
1.7.1.- Licitantes cuyas proposiciones se desecharon y quedo asentado en el acta de la lunta pública del \
acto de presentación y apertura de proposiciones de fecha 02 de Septiembre de 2O19 a las 16:30 horas:

Dictamen para em¡t¡r el fallo de la oced¡m¡entoconvocatoria No. O1U2O19,
de cóncreto hidráulico de

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19, en
Petirrojo (tramo Circuito Cardenal - calle Unión);relación a Prolongación

Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B plar$a bbja,
/ Pachuca de Soto, Hgo., C.P."42080,

Tel.: O1 (77'l)717 8OOO, ext. 8191
www.hidatgo.gob.mx

3/36

ubicada unicipio de Pachuca de Soto, Hidalgo.



DrREccrór cenERAL DE ADMrNtsrRAclót
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tedo de Hldtlgo
Socretar¡e de Obrc públlcac y Orden.mlento Terrltor¡al

Fallo del Procsd¡mlento por L¡clt¡clón prtblica
ilo.EO-SOPOI-N39-2Otg

Conyocarorla fl o. OIU 2Olf,
1.- Juan Manuel Torres Duran

Motivo; No presenta lo solicitado En el documento T-5 cURRtcULUM DE Los REcURSos HUMANoS. (Artículo
30 fracción lll del Reglamento) numeral l). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar Dor to menos a
dos profesionales recién egresados (de 0 a 1 año) cuyo promedio final sea de 8.O en adelante (presentar
certificado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en contabilidad,
Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de nivel superior para su
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos ind¡rectos.
Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y Adjudicación, Numeral 2, punto 2.- Cuando en los términos precisados
en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requisitos (Artículo 44 de la ley)...

2.- Constructora López y Alarcón, S.A. de C.V.

Mot¡vo: No presenta lo solicitado En el documento T-5 cURRtcULUM DE LoS REcURsos HUMANoS. (Artículo
30 fracción lll del Reglamento) numeral 1). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a
dos profesionales recién egresados (de 0 a 1 año) cuyo promedio final sea de 8.0 en adelante (presentar
certif¡cado para comprobar calificación), Arquitecto, Ing. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en contabilidad,
Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Institución Educativa de nivel superior para su
primer empleo, lo cual será con cargo a gastos indirectos.

Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y Adludicación, Numeral 2, punto 2.- Cuando en los términos precisados

en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requisitos (Artículo 44 de la ley)...

3.- Grupo Constructor y Servic¡os Fiagu, S.A. de C.V.

Mot¡vo: En el documento El3 Garantia de Seriedad, Presenta cheque de garantía de seriedad, pero no está
cruzaoo.

I

Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y Adludicación, Numeral 2, punto 2.- Cuando en los términos precisados ¡ \,
en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requisitos (Artículo 44 de la ley)... \ \ .U

\J1T
4.- Viafka Construcc¡ones, S.A. de C.V. r'Y

I

Motivo: No presenta lo solicitado En el documento T-5 CURRICULUM DE LOS RECURSOS HUMANOS. (Artículo
3o fracción lll del Reglamento) numeral 1). Recursos Humanos. El contratista deberá de contratar por lo menos a

4/36
D¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. 01/2019, del Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N39-2O19, enD¡ctamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. 01/2019, del Procedim¡ento por L¡c¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N39-2O19, en /l
relación tt&aura: Pavimentación de conoreto hidráulico de calle Prolongac¡ón Petirro¡o_Jhramo Circuho Cardenal - calle Unión); / /
ub¡cartfen la lülidad y Mun¡c¡pio de Pachuca de Soto, Estado de H¡dalq\ 

-- 
t t/ n \tn l s' xa A{7 1
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Secretaría de Obra¡ Públlcas
y Ordenamiento Territorlal
HHd¡o orecr *ontige

D¡RECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACÉN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Eai¡do Llbil y Sobrs
dü tlld¡lEo

Goblerno del Estedo de Hldalgo
Secreterl¡ de Obras Públ¡ca3 y Ordenamlemo Terrltorlal

Fallo del Proced¡m¡omo por L¡cit c¡ón Pt¡bllc.
ilo.EO-SOPOT- ll39-2o19

Convocetor¡a ll o. OII 20lg
dos profesionales recién egresados (de O a 1 año) cuyo promedio final sea de 8.O en adelante (presentar

certificado para comprobar calificación), Arqu¡tecto, lng. Arquitecto, Ing. Civil, Licenciado en contabilidad,
Licenciado en Administración de Empresas, etc., de cualquier Instituc¡ón Educativa de nivel superior para su

primer empleo, lo cual será con cargo a gastos ¡ndirectos.

Fundamento: Capitulo lV.- Evaluación y Adiudicación, Numeral 2, punto 2.- Cuando en los términos precisados

en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requisitos (Artículo 44 de la ley)...

5.- Peat Z, Asesoría y Logística en Construcción, S.A. de C.V.

Motivo: En el documento E{3 Garantia de Seriedad, Presenta cheque de garantía de seriedad, pero no está
cruzado.

Fundamento; Capitulo lV.- Evaluación y Adludicación, Numeral 2, punto 2.- Cuando en los términos precisados
en las bases de Licitación: a) No cumpla con uno o varios de los requisitos (Artículo 44 de la ley)...

1.7.2.- Lic¡tantes que cumplieron con la revision cuantitativa y son considerados para la evaluacion
cualitativa.

No. Licitante Monto Propuesto Sin
I.V.A

Plazo de Ejecución en Días
Naturales.

1.-
Grupo JE Constructores de
Xochicoatlan, S.A. de C.V.

$3',532,0 28.71

123 días naturales inicio 17 de
Septiembre de 2019 y terminación 17

de Enero de 2O2O.

2.-
Constructora Socoe, S.A. de
cv. $3'271,279.05

123 días naturales inicio 17 de
Septiembre de 2019 y terminación 17

de Enero de 2O2O.

3.-
Constructora La Biznaga, S.A.

de CV.
$3'57 4,476.58

123 días naturales inicio 17 de
Septiembre de 2019 y terminación 17

de Enero de 2O2O.

4.-
Lif iana Medina González $3',590,590.90

123 días naturales inicio 17 de
Septiembre de 2019 y terminación 17

de Enero de 2O2O.

el fallo de la convocatoria No. O11/2O19, del f

calle
por Licitación Pública No.
Petirrojo (tramo Circuito

EO-SOPOT-N39-2O19, en
Cardenal - calle Unión);de concreto hidráulico de

Ex Centro

k
Minero, Co[. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OgO,
fel.: 01 (nD71¡z8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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a la obra:
y Municipio de Pachuca de
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DIRECCIóN GENERAT DE ADMINISTRACóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras Públicas y ordenam¡ento Territorial

Fallo del Procedimiento por licitación pública
I{o. EO-SO POT- N 39 -2O I I

Gonvocatoria No. 9
5.-

Constructora Raysa, S.A. de
cv. $3'442,075.41

123 días naturales inicio 17 de
Septiembre de 2019 y terminación 17

de Enero de 2O2O.
6.-

Armando Raúl Luz Vences $3',560,617.23

123 días naturales inicio 17 de
Septiembre de 2019 y terminación 17

de Enero de 2O2O.
7.-

Julio César García Vázquez $3',690,023.90
123 días naturales inicio 17 de
Septiembre de 2019 y terminación 17

de Enero de 2O2O.

8.-
Odilón Ponce Flores $3',581,476.21

123 días naturales inicio 17 de
Septiembre de 2019 y terminación 17

de Enero de 2O2O.

En razón de lo anterior se procedió a realizar la:

ll.- Evaluación cual¡tat¡va de la que se desprenden las razones técnicas y económicas, por las cuales se
aceptan o desechan las proposiciones presentadas y aceptadas en el acto de presentación y apertura.

Fecha y lugar de elaboración del dictamen.

En la Dirección de Precios Unitarios de la Dirección General de Administración de Programas de Obra, de la

Secretaría de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial, se procedio a elaborar el análisis detallado (cualitativo),

los días 03, 04, 05, 06 y 09 de Septiembre del 2o19, a la documentación de las proposiciones presentadas por
los licitantes:1.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de C.V,,2.- Constructora Socoe, S.A. de CV.,3.-
Constructora La Biznaga, S.A. de C.V., 4.- Liliana Medina González, 5.- Constructora Raysa, S.A. de C.V., 6.-
Armando Raúl Luz Vences, 7.- Julio César García Vázquez y 8.- Odilón Ponce Flores, para determinar el
cumpl¡miento en los aspectos legales, técn¡cos y económicos, solicitados en las bases de licitación y en los
criterios de la evaluación y adjudicación que establece el artículo 44 primero y segundo pánafo de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y la sección lll Evaluaci
de las Propuestas, artículo 41 fracciones de la I a la Vl, inciso A fracciones de la I a la lV, artículo 42 fracciones I

a la ll, inciso A fracciones la la Vlll, de su Reglamento en vigor obteniéndose los resultados como a
cont¡nuación se relac¡ona.

t/t./)#
U 6n6
Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O1U2O19, del Procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19, en

Petirrojo (tramo Circuito Cardenal - calle Unión);la obra: Pavimentación de concreto hidráulico de calle Prolongación (1



Seretarla de Obras Públicas
y Ordenamiento Territorial
llHdgccra contigo

DIRECCIó]{ CEIERAT DE ADMINISTRACÉN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Eat&t"SilyEobrm
dG ll¡d.tgo

Gob¡eho dol Estado de HHalgo
Socr€t¡rIa do Obrac Piibllcc y Ordenamlemo Terrltorlal

Fallo del Procedlmlemo por L¡clt¡clón Rúblloa
ilo.EO-8OPrOt.t{39-2019

Convocatorla Il o. OIU 20lg
11.1.- Grupo JE Constructores de Xochicoatlan, S.A. de c.V.

Causal No. 1.

Requis¡ta incorrectamente el documento E-l.- orecio unitario

Motivo:
El licitante analiza, calcula e ¡ntegra ¡ncorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabalo:

I roo¿t
I

l

2.-

-T- ] 
009-F.02.- Compactaciones:

l:9ry¡elges: 3) para el es%

A) del terreno natural en el área de desplante de los

Analiza incorrectamente el precio unitario ya que omite considerar una motoconformadora para
escarificar y afinar, por lo que no cumple con lo que se requiere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcc¡ón e instalaciones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, t¡tulo 3.O1.01 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: en el inciso OOS-H.O1.- La compactac¡ón del terreno natural en área de
desplante de los terraplenes (...). Estos precios unitarios incluye lo que corresponde porr escarificación;
la incorporación del agua empleada, y la compactación hasta obtener el grado filado y/o el ordenado.

1, 10424 
I 
086-E.02.- Operación de
subbase g bases: a) de

)

| , ^ ^^^ ^l ^ -l AF^t

I

mezclado,
subbase:

tendido y compactación en la construcción de
1) cuando se emplee un material pétreo: A)

Ii I 
compactado al 95%

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que om¡te considerar pipa para la
incorporación de agua, por lo que no cumple con lo que se requ¡ere en la norma aplicable en el libro 3
normas para construcción e instalac¡ones parte 3.Ol Carreteras y Aeropistas, titulo 3.01.O1 Terracerías
de la S.C.T., y que establece: en el inciso O86-E.02, que nos refiere al inciso O74-H.O1.- La operación de
mezclado, tendido y compactación, (...) el precio unitario incluye lo que corresponda por mezclado,
tendido, compactación, incorporación del agua y afinamiento para dar el acabado superficia,.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.- Evaluación y Adludicación; numeral 1O.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y

T36
Dictamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. O11l2O19, del Proced¡m¡ento por Lic¡tac¡ón Públ¡ca No. EO-SOPOT-N39-2O49, en

Pavimentación de concreto hidráulico de calle

{
Petirrojo (tramo Circuito Cardenal - calle Unión);

/lr \^l- |
Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,
Tel.: 01 (nI7fl 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

y Municipio de Pachuca de Soto, de Hi



DI REccÉn cenERAL DE ADMI l{IsTRAcIÓn
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tsdo de Hldelgo
S€cr€tar¡e de Obras públlcar y Ordonamlento Terrhor¡at

F¡!!o del Procedimbnto por Llclteclón Públlca
ilo.EO-SOPTOT-il39.2Ot9

Convocatorla ll o. Olll2olg
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...), fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se a¡uste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación, fracción 7.- eue la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El precio
Unitario, ftacción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determ¡nado el correcto
análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás relativos y
aplicables del Reglamento; d),- no sean congruentes con el proyecto e¡ecut¡vo, especif icaciones generales y
particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se analice a
detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...), y fracción 14.-
Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 17O.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, elecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, calculo e integración de los precios unitarios para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos construct¡vos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y

normas de calidad que determ¡ne la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las prbpuestas, se deberá considerar, entre otros, los s¡gu¡entes aspectos;1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios un¡tar¡os además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

Dictamen par
8/36

fallo de la convocatoria No. 01112019, del Procedimiento por Lic¡tación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19, en
Cardenal - calle Unión);relación

y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de



Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento Territorial
Hldrfue cr*ccontigo

DIREGCIóT CENERAT DE ADMINISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Ooblerno del Estado de Hldalgo
Secret¡rla de Obrac Públlcae y Ordemn¡emo Terr¡tor¡al

Fallo del Proced¡mlento por Llc¡trc¡ón Pa¡bl¡ca

ilo.EO-SOFOT-il39-2o19
Gonvocatoria ll o. OII 2Ol9

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...)

Causal No. 2.

Requisita incorrectamente el documento; E-3.1.- Análisis, cálculo e integración del Factor Salario Real.

Motivo:
El licitante en la integración y cálculo del F.S.R. Aplica incorrectamente el % de las cuotas obrero patronales d
conformidad a la ley del |.M.S.S. Y su Reglamento, ya que emplea la suma de las cuotas obrero patrona
debiendo utilizar únicamente las cuotas patronales, como se muestra en la siguiente tabla:

--] 
Oastos médicos Aplicación IMSS i Pr"rt..¡ones en i Ssgrt. de; Cesantía de edad 

I

la pensionados ial excedente idinero j invalides y vida avanzada y vejez 
i

lr"-);i i.n"lv" T.z, o"u"r% tj"b"W- -',i-r"iJ;---i;^ ;"b"1lli-r-----t'
I Rplica japlicar Rpl¡ca laplicar lAplica ]aplicar iepl¡ca aplicar inptica iaplicar I

-t-- --+-- -t-- --
l.!2t _1.q50 ll.sg_g .!oo _lg.esq lgloo ÉfLs :,\7s9 _.!:21? ,!1?o _,

L,'

De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el CapÍtulo lV.- Evaluación y Adjudicación,
Numeral 1O,- Criterios de evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
normat¡vo establecido por: a).- La Ley de obras Públicas y Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el
Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y Reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabalo, d).- Ley del
INFONAVIT, f).- el cap. lV.- evaluación y adludicación.

Fundamento:
De Conformidad a lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación;
Numeral 11.- causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la propuesta
económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley del IMSS, c).- Ley
Federal del Trabaio, d).- Ley del INFoNAVIT, f).- así como de los criterios de evaluación establecidos y causas
para desechar la proposición, y i).- lo establecido en las bases de licitación, Numeral 11.3.- E-3.-factor de salario
real (FSR)., fracción 8.- Cuando para realizar el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada categoría del

Dictamen emitir el fallo de la convocatoria No. O1U2O19, del Procedimiento Licitación Pública No.
Pavimentación de concreto hidráulico de calle (tramo Circuito

EO-SOPOT-N39-2O19, en
Cardenal - calle Unión);

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-Bplanta baja,
Pachuca de Soto, Hgb., C.e. 42OgO,

Tel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191
. www.hidalgo.gob.mx

e/36

y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo.
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DrREccrón oeuERAL DE ADM¡NIsrRAclón
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Eatedo de Hldalgo
Secr€ter¡a de Obras piibllcas y Ordenem¡ento Terr¡tor¡el

Fallo del Proced¡m¡onto por L¡c¡t¡clón Públlca
ilo.EO-SOPOT.il39-2019

Gonvoc¡torla ll o. OIl/ 20lg
personal que interviene directamente en la ejecución de los trabajos no se apliquen dichas cuotas de
conformidad con lo establecido en la ley del l.M.S.S. y su reglamento.

Para tal efecto la Ley del Seguro Soc¡al establece en el Capítulo ll de las bases de cotización y de las cuotas en
su artículo 36, "Corresponde al patrón pagar íntegramente la cuota señalada para los traba¡adores, en los casos
en que estos perciban como cuota diaria el salario mínimo".

El artículo 42 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo con las Mismas, establece
que: En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberán considerar, entre otros, los
s¡guientes aspectos:

l.- que cada documento contenga toda la información solic¡tada

Y el artículo 45.- (,.,) Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), económicas (...) requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
.proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

11.2.- Constructora Socoe, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requis¡ta incorrectamente el documento E-l.- orec¡o unitario

Motivo¡
El l¡citante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-
iT
r 2019-1508-011-Cl i Suministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obrauministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra

o El análisis del precio unitaf¡o, lo analiza incorrectamente ya que considera material de banco tepetate
con una cantidad de 1.OOO m3/m3 lo cual es incorrecto ya que en la lunta de aclaraciones del día 27 de
Agosto a las o9:oo horas se acento en el punto 19.- El Licitante Vialka Construcciones, S.A. de C.V.,

t0/36
D¡ctamen para em¡t¡r el fallo de la convocator¡a No. Oll/2019, del Proced¡m¡ento por L¡citación Públ¡oa No. EO-SOPOT-N39-2O19, en

a: Pavimentac¡ón de concreto hidráulico de calle Prolongac¡ón (tramo Circuito Cardenal - calle Unión);

i

]S

relación
y Municipio de Pachuca de Soto, Estado

{//{/



tecretaría de Obra¡ Públlca¡
y Ordenamlento Terrltorial
Hldalgpcrca cont¡go

DIRECCIóI CENERAT DE ADMINISTRACÉN
DE PROGRAMAS DE OBRA

E¡ü¡lo Llb{ryEobrüró
dc +lL¡llp

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secret r¡e d€ Obras Públlcar y Ordenamiento ierrhorlal

F¡llo de! Procedlm¡ento por L¡clt¡clón Ribllca
ilo.Eo-SOPiOl-il39-2o19

Convocatorla llo. Oll/2O19
dando cumplimiento a lo Capítulo ll, Numeral lde las Bases, Presento escrito de manifiesto de interés en

del recibo de pago de bases y realiza las siguientes preguntas o aclaraciones: En el concepto 2019-

1508-011-Cl; Suministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra, la pregunta. es: ¿en la

integración del P.U. se considerara medio suelto o medido compacto? R= Para el concepto con clave

201915o8-o11-cl, se deberá considerar el material compacto en la integración del precio unitario. Por lo

tanto no incluyo el abundamiento correspond¡ente

2.-

I 2O19-15O8-O25-C1 Adquisición de material para base de %" a finos, proveniente del banco "mina de

L l"J1e91rb!499ry1 .qgql" 99l4ll9 de rezontepec....

El análisis del prec¡o un¡tario, lo analiza incorrectamente ya que considera base hidráulica (banco "mina
de Acozac') con una cantidad de I.OOO m3/m3 lo cual es incorrecto ya que en la junta de aclaraciones
del día 27 de Agosto a las 09:00 horas se acento en el punto 19.- El Licitante Vialka Construcciones, S.A.
de C.V., dando cumplimiento a lo Capítulo ll, Numeral I de las Bases, Presento escrito de manifiesto de
¡nterés en del recibo de pago de bases y realiza las s¡guientes preguntas o aclaraciones: ..... 2. En el
concepto 2O19-1508-025-C1: Adquisición de material para base de11l2" a finos, proveniente del banco

- r'Mina Acozac", ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec, L.A.B. incluye carga. no incluye lV.A., la
pregunta es: ¿En la ¡ntegración del P,U. se considerara medio suelto o medio comDacto? R= Para el
concepto con clave 2019{5O8-O25-C1, se deberá considerar el material compacto en la integración del
precio un¡tario. Por lo tanto no incluyo el abundam¡ento correspondiente

PCOO3 lPiso de pavimento de concreto hidráulico hecho en obra f'c=2OOkglcm2 de 15 cm.

- 1 
de es_oes9r....

4.,
El análisis del prec¡o unitario, lo analiza
fabricación del concreto, en el auxiliar aux.

incorrectamente ya que om¡te considerar cuadrilla para
0Og concreto f'c= 2OO kglcm2 tampoco la considera.

M0001 Suministro y colocac¡ón de mampara informativa de 1.2O xZ.OO r.aba;.;"
lámina cal. 18 (...) con logotipo de presidencia mun¡c¡pal colocado en la parte 

I

:9ng'olizquierda.... i

tt/ze
emit¡r el fallo de la convocatoria No. O1U2O19, del Procedim

Pavimentación de concreto hidráulico de
y Municipio de Pachuca de Soto, Estado de

L
por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19, en
Petirrojo (tramo Circuito Cardenal - calle Unión);

Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

lel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Ex Centro



DrREcclón cerERAr DE ADMtNtsrRAc¡ón
DE PROGRAMAS DE OBRA

Croblerno del Ertado de Hldalgo
Socreterh de Obras públlcas y Ordemmbnto Torr¡tor¡al

Fallo del Procedlmiento por Licltaclón públtc¡
to.EO-SOPOT-t39-2019

Gonvocatorh ll o. O7U 20lg
o Analiza incorrectamente dicho concepto, ya que omite la rotulación o calcomanía adherible para el

logo. además integra 2.oo m2 de malla electrosoldada 6-6í0-10 lo cual no se requiere.

Por los cuatro precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
el capítulo lV.' Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establec¡do por: a).- la Ley de obras públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.. Evaluación y
adiudicación., H).- la normatividad aplicable, (...),fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se aiuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación, fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que sat¡sface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos y fracción g.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a
conocer en la ¡unta de aclarac¡ones

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El

Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el

correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...),

fracción 8.- Cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de
aclaraciones y fracción 14.- Cuando uno o varios conceptos de trabaio, no se analice detalladamente.

No cumpfe con lo que se establece en la lunta de aclaraciones del día 27 de Agosto a las O9:00 horas se acento
en el punto 19.- El Lic¡tante Vialka Construcciones, S.A. de C.V., dando cumplimiento a lo Capítulo ll, Numeral I

de fas Bases, Presento escr¡to de manifiesto de interés en del recibo de pago de bases y realiza las siguientes
preguntas o aclaraciones: En el concepto 2019-1508-011-Cl: Suministro de tepetate de calidad compactable, ¡, I
puesto en obra, la pregunta es: ¿en la integración del P.U. se considerara medio suelto o medido compacto? R= t\ L
Para el concepto con clave 2O1915O8-O11-cl, se deberá considerar el material compacto en la integración delJtlf
precio unitario. Por lo tanto no incluyo el abundamiento correspondiente, 2. En el concepto 2019{5O8-O25-C1: Yt
Adquisición de material para base de 1 112" a finos, proveniente del banco "Mina Acozac", ubicado en el '
municipio de Villa de Tezontepec, L.A.B. incluye carga. no incluye lV.A., la prggunta es: ¿En la integración del

t2/36
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Convocetor¡. 1l o. OIU 2OlS
P.U. se considerara medio suelto o medio compacto? R= Para el concepto con clave 2O19{5O8-O25-C1, se

deberá considerar el material compacto en la integración del precio unitario,

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 17O.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, elecutado conforme al proyecto,

especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
cerrespond¡entes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os para un trabajo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedimientos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabajos, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado establece en el artículo 42.- En general para la evaluación económica de
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos, 1.- que cada documento contenga
toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar;

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con
establec¡do en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los mot¡vos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

11.3.- Constructora La Biznaga, S.A. de C.V.

Causal No. 1

Requisita incorrectamente el documento T-3.- Planeación.

t3/36
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Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras Públieas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No.EO-SOPOT-N39-2O19

Gonvocatoria No. Oll/2O19

Motivo:
No cumple con lo establecido en el aspecto técn¡co de la convocator¡a a la licitación pública, por la siguiente
ca usa:

El licitante no anexa los siguientes documentos:

1).- carta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la ejecución de los
trabaios

2)."'Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para la ejecución de la obra

No cumple con lo que se requiere en el documento T-3.- Planeación, se requiere en el Numeral 2.- Calidad; fl
deberá contar con un laboratorio para la verificación de control de calidad de los materiales y los trabajos para l\
la elecución de la obra con la experiencia en la elaboración de pruebas de materiales y trabalos similares al de la ll
obra obleto de esta licitación y anexar la aprobación por dictamen de dicho laboratorio emitida por la dirección \l
general de servicios técnicos del centro (SCT) correspond¡ente, y su vigencia debe estar comprendida en los I
anteriores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y estar vigente a la I
fecha de presentación de la proposición. /\

/\
La aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para b f \
verificación de control de calidad de los materiales y los trabaios para la eiecución de la obra. 

, \
Y que deberá acreditar anexando los siguientes documentos; | \f'[ \

1).- currículo actualizado, describiendo: su experiencia en trabajos similares, \ \ l\ ,
2).- cafta compromiso al licitante para comprometer la disponibilidad del laboratorio para la eiecución de lg\\lf-
traba¡os \
3).-. Aprobación por dictamen de la SCT debe comprender las áreas similares a la obra que se licita, para la
verificación de control de calidad de los materiales y los trabaios para la ejecución de la obra

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de licitación capitulo lV.- Evaluación y Adiudicación;
Numeral 7.- Criterios de evaluación técnica, fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco
establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de

t4/36
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Hidalgo y su Reglamento, b).- los criterios de evaluación y las causales para desecharla, c).- la normatividad

vigente aplicable e).- lo establecido en las bases de licitación, fracción 3.- Que en cada documento: a).-incluya

la información, y requisitos solicitados. c).- que no omita uno o varios anexos solicitados. d).-que algún rubro en

lo individual esté ¡ncompleto.

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho lo oue establecen las Bases de L¡c¡tac¡ón Pública en el Capítulo lV.-
Evaluación y adjudicación; Numeral 8.- Causales para desechar la propuesta técnica, fracción 2.- Cuando no se
aiuste sustancialmente a los requisitos solicitados en uno o varios de los documentos que la integran; Numeral
8.3.- T-3.- Planeación, fracción 3.- Calidad.- 3).- No anexe copia de la aprobación por dictamen emitida por la
dirección general de servicios técnicos del centro (SCT) correspondiente y debe comprender las áreas similares
a la obra que se lic¡ta, y debe estar comprendida en los anter¡ores 3 (tres) años, contados a partir de la fecha de
publicación de la convocatoria y estar v¡gente a la fecha de presentación de la proposición.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, establece en el artículo [\
64.- Parc la evaluación técn¡ca de las proposiciones balo el mecanismo de evaluación binario se deberán ll
verificar, entre otros, los siguientes aspectos: 

Il
tl

l.- Que cada documento contenga toda la información solicitaoa. I
A

Y en el artículo 69.- (...) Se consideran causas para el desechamiento de las proposiciones, las siguientes: / \rl
l.- La falta de información o documentos que imposibiliten determinar su solvencia. | \

I

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) de las cuales se haya establecido expresamente en la I
convocatoria a la licitación pública que afectaría la solvencia de la proposición i\ Ill l/
causal No.2. 4+1
Requisita ¡ncorrectamente el documento E-1.- precio unitar¡o Vl'l
Motivo;
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio un¡tar¡o de los siguientes conceptos de trabalo:

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O1U2O19, del EO-SOPOT-N39-2O19. en
Cardenal - calle Unión);relaci Pavimentación de concreto hidráulico de calle

/

inero, Col

rl
Vr/\J
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DrREcctór c¡nERAL DE ADMtNtsrRAcór
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No.EO-SOPOT-N39-2Ot9
Convocatoria No. Oll/2O19

1.-
- -l

i,

| 2_o]q-1!9_8 O]Lgl rsuministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra I

o El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera tepetate puesto en obra con
una cantidad de 1.OO0 m3/m3 lo cual es incorrecto ya que en la junta de aclaraciones del día 27 de
Agosto a las O9:OO horas se acento en el punto 19.- El Licitante Vialka Construcciones, S.A. de c.V.,
dando cumplimiento a lo Capítulo ll, Numeral I de las Bases, Presento escrito de manifiesto de interés en
def recibo de pago de bases y realiza las siguientes preguntas o aclaraciones: En el concepto 2ol9-
1508-011-Cl: Suministro de tepetate de calidad compactable, puesto en obra, la pregunta es: ¿en la
integración del P.U. se considerara medio suelto o medido compacto? R= Para el concepto con clave
2O1915O8-011-Cl, se deberá considerar el material compacto en la integración del precio unitario. Por lo
tanto no incluyo el abundamiento correspondiente.

1 ZOtg-tsO8-025-C1 i Adquisición de material para base de /," a finos, proveniente del banco "mina de
de Tezontepec....cozac", ubicado en el municipio de Villa

El análisis del precio unitario, lo analiza incorrectamente ya que considera material petreo triturado de
1!4" a finos... con una cantidad de l.OOO m3/m3 lo cual es incorrecto ya que en la iunta de aclaraciones
del día 27 de Agosto a las O9:0O horas se acento en el punto 19.- El Licitante V¡alka Construcc¡ones, S.A.

de C.V., dando cumpl¡miento a lo Capítulo ll, Numeral lde las Bases, Presento escrito de manifiesto de
¡nterés en del recibo de pago de bases y realiza las siguientes preguntas o aclaraciones: .,,,. 2. En el
concepto 2O19-1508-O25-C1: Adquisición de material para base de1U2" a finos, proveniente del banco
"Mina Acozac', ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec, L.A.B. incluye carga. no incluye lV.A.. la

pregunta es: ¿En la integración del P.U. se considerara medio suelto o medio compacto? R= Para el
concepto con clave 2O19-15O8-O25-C1, se deberá considerar el material compacto en la integración del
prec¡o unitario, Por lo tanto no incluyo el abundamiento correspondiente.

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en
capítulo lV.- Evaluación y Adiudicación; numeral 10.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La

evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relac¡onados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adjudicación., H).- la normatividad aplicable, (...),fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información
se ajuste a cada uno de los documentos y requisitos solicitados en las bases de licitación, fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos

r6/36
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N39'2O19

Gonvocatoria No. Ol l/ 20lg
económicos requeridos y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones

conocer en la junta de aclaraciones

Edrrto LhF y 6oüam
rtc ll¡&¡ga

l

tomados o dados a

Fundamento;
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitac¡ón en el Capítulo lV.-

Evaluación y Adjudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El

Precio Un¡tario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a),- no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a),- no se
analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...),

fracción 8.- Cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la junta de
aclaraciones y fracción 14.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

No cumple con lo qúe se establece en la junta de aclaraciones del día 27 de Agosto a las O9:OO horas se acento
en el punto 19.- El L¡c¡tante Vialka Construcciones, S.A. de C.V., dando cumplimiento a lo Capítulo ll, Numeral I

de las Bases, Presento escr¡to de manifiesto de interés en del recibo de pago de bases y realiza las siguientes
preguntas o aclarac¡ones: En el concepto 2o19-1508-O11-cl: Suministro de tepetate de calidad compactable,
puesto en obra, la pregunta es: ¿en la integración del P.U. se considerara medio suelto o medido compacto? R=

Para el concepto con clave 2o1915O8-o11-Cl, se deberá considerar el material compacto en la integración del
prec¡o unitario. Por lo tanto no incluyo el abundamiento correspondiente, 2. En el concepto 201915O8-O25-C1:
Adquisición de material para base de 1 U2" a finos, proveniente del banco "Mina Acozac", ubicado en el
municipio de Villa de Tezontepec, L.A.B. incluye carga. no incluye lV.A., la pregunta es: ¿En la integración del
P.U. se considerara med¡o suelto o medio compacto? R= Para el concepto con clave 2O19{5O8-O2S-C1, se
deberá considerar el material compacto en la integración del precio unitario.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio unitario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (..J.

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los prec¡os un¡tar¡os para un
deberá guardar congruenc¡a con los proced¡mientos constructivos o la metodología

trabajo determina
de ejecución de los

t7/36
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Fallo del P¡oced¡m¡ento por L¡c¡teclón públtca
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Conyoc.torla No. Ol1 | 2Ol9
trabalos, (..), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el artículo 42.- En general para
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos;1.- que
toda la información solicitada:

la evaluación económ¡ca de
cada documento contenga

\

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resoluciónr Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adludicación del contrato correspondiente.

11.4.- Liliana Medina González

Causal No. 1

Requ¡sita ¡ncorrectamente el documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante.

Motivo:

En el documento T.6.- Numeral T-6.1.

L

1.- Revestimiento de camino

- Experiencia del Licitante.- relaciona y acredita 2 (dos) obras de:

rural Punta Chicas-San Esteban en la localidad de San Esteban, de monto

$1',8s5,897.54

2.- C.R. El Aguacate - Zoyatal - Pilas, del kilómetro O+OOO al km.5+000 e¡ecutando trabajos de
revestimiento....de monto $1'244,708.28

Las cuales no son similares en complejidad, magnitud y costo a la obra objeto de la presente licitación, ya que el
monto de su propuesta es de $4'165,085.44, por lo que no acredita haber realizado obras similares.

18t36
D¡ctamen pars emit¡r sl fallo de la convocatoria No. O11/2O19, del Proced¡m¡ento por L¡citac¡ón Pública No. EO.SOPOT-N39-2O19, en
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Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N39-2O19

Gonvocatoria No. Oll/2O19

Además en el Numeral T-6.2.- Capacidad Técnica del Personal Profesional Técnico (...), propone como

superintendente al Arq. Joel Vázquez García, del cual para acreditar su experiencia presenta actas de entrega
recepción de las siguientes obras:

1.- Construcción de dos aulas e impermeabilización de tres módulos en la secundaria técnica 32 en la
localidad de Agua Blanca de lturbide..., de monto $1'654,164.64

2,- Construcción de laboratorio de informática de 4 E.E. en estructura Ul-C y obra exter¡or... de monto de
$1',250,222.21

Las cuales no son similares en naturaleza, características técnicas, complejidad, magnitud y costo a la obra
obieto de fa presente licitación ya que su propuesta es de $4'165,085 .44, ya que la especialidad requerida en la
convocatoria es de Carreteras y/o Pavimentación Hidráulica y/o Pavimentación hidráulica y/o Asfáltica, por lo
tanto no acredita su experiencia como superintendente de construcción en obras similares.

Por el motivo expuesto, no cumple con lo establecido en las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 7.- Criterios de Evaluación Técnica: fracción'1.- La evaluación se hará de conformidad al
marco establecido por: a).-La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).-cap. lV.- evaluación y adiudicación de las bases de licitación, e).- Lo establecido
en las bases de licitación, fracción 2: En la evaluación se verificará que la información requerida en cada uno de
los documentos se ajuste a la información presentada, fracción 3.- eue en cada documento: a).-lncluya la
información, y requisitos solicitados, y fracción 4.- eue se cumpla con las condiciones Técnicas requeridas, asi
como también con lo requerido en el propio documento T-6.- Experiencia y Capacidad del Lic¡tante, T-6.1.-
Experiencia del Licitante.- a).- mayor número de obras ejecutadas similares de naturaleza, comoleiidad.
características técnicas, maonitud v costo a la obra que se convoca, T-6.2,- capacidad Técnica del personal
Profesional Técnico.- numeral 3,- para la categoría de superintendente de construcción, deberá anexa[ B).-
documentación y/o información en la que sea comprobable su participación como superintendente de
construcc¡ón en la eiecución de obras de naturaleza, magnitud, característ¡cas técnicas y costos similares como
lo establece el catalogo mudo proporcionado por la convocante de la obra objeto de esta licitación, con
documentos tales como, acta de entrega recepción o finiqu¡to de obra.

Fundamento:

Lo anterior se funda de conformidad a lo que establecen las bases de Licitación en el Capítulo lV.- Evaluación
Adiudicación; Numeral 8,- Causales para desechar la propuesta técnica; Numeral 8.6.-T-6.- Experiencia

v
v

Dictamen para em¡tir el fallo de la convocatoria No. O1U2O19, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19, en
Pavimentación de concreto hidráulico de calle

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,
Tel.: 01 (nD7fi 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

Erudo L¡b[ySo¡sffi
de ||¡4dgo
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DIREGCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACÉN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hklalgo
sccret¿rl¡ de Obr¡r públbe! y Ordenam¡onto Torrltor¡al

Fallo del Proc¡d¡m¡ento por L¡clteclón públlca
ilo.EO.SOPOT-il39-20t9

Gonvocatorla tl o. Olll2Olg
Capacidad del Lic¡tante; fracción 5.- Cuando acredite su experiencia, con los datos de las obras asentados en el
currículum' o con los contratos o actas de entrega recepción que no sean de naturaleza, comoleiidad.
características técn¡cas, maqnitud v costo similares a la que se convoca, fracción 7.- para acreditar la
capacidad técnica del superintendente de construcción; no anexe, d).- Copia de actas de entrega recepción o
el finiquito de obras similares; e).- No cumpla con la capacidad técnica requerida.

Del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo,
establece en el artículo 41.- En general, para la evaluación técnica de las propuestas se deberán considerar,
entre otros, los s¡gu¡entes aspectos:

ll.'Que los profesionales técnicos que se encargaran de la dirección de los trabajos, cuenten con la experiencia
y capacidad necesarias para llevar la adecuada administración de los trabalos.

lll.- En los aspectos referentes a la experiencia y capacidad técnica que deban cumplir los licitantes se
consideraran entre otros, (...), la experiencia laboral especifica en obras s¡milares y la capacidad técnica de las
personas físicas que estarán relacionados con la eiecución de los trabaios;

Y en el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

t- .. -,.r'i ll.- El ¡ncumplimiento de las condiciones (...), técnicas (...) requeridas por la convocante,

L"' Resolución: Por el motivo y fundamento derivados de la causal No.1, es procedente decretar, esta proposic¡ón

como no solvente y desechada para la adludicación del contrato correspondiente.

11.5.- Constructora Raysa, S.A. de C.V.

Causal No. 1.

Requ¡sita incorrectamente el documento E-1.- prec¡o unitario

Mot¡vo:
El licitante analiza, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1.-

GBO11 tLosas para banqueta de concreto hidráulico premezclado f'c= 150 kglcm2 de I cm.

em¡t¡r el fallo de la convocator¡a No. O11/2O19,

: Pavimentación de concreto hidráulico de
lidad y Municipio de Pachuca de Soto, Estado
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Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento Terrltorial
HHdgo crtcco contigo

DIRECCIóN C¡NERAL DE ADMINISTRACÉN
DE PROGRAMAS DE OBRA
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Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N39-2()19

Gonvocatoria No. Oll/2O19

l!q::e9ry1 Tj!'d. pu I ido raygt....
--l

I

I

-'_-l
. El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que propone la cantidad de concreto

premezclado de 0.1O10O m3lm2 para el piso en banqueta es para un espesor de 10 cm y la

especificación del concepto requiere de I cm de espesor = O.8m3/m2 sin desperdicio.

Por el precio analizado incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el capítulo
lV.- Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criterios de evaluación económica; fracción l.- La evaluación se
hará de conformidad al marco normativo establecido porr a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados
con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adiudicación., H).- la
normatividad aplicable, (...),fracción 2.- En la evaluación, se verificará que la información se aiuste a cada uno
de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación, fracción 7.- Que la propuesta calificada
como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos económicos requeridos y
fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de
aclaraciones

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adludicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.,l.- El

. Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios unitarios, a).- no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establec¡do en el capÍtulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcc¡ón y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

.. ,.'analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento construct¡vo, (...),

) fracción 8.- Cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la ¡unta de
// aclaraciones y fracción 14.- Cuando uno o varios conceptos de trabajo, no se analice detalladamente.

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo. establece en el artículo 170.- para los
efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio unitario el importe de la remuneración o pago
total que debe cubrirse al contrat¡sta por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,
especificaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tar¡o se ¡ntegra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabaio (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitarios para un trabalo determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos construct¡vos o la metodología de ejecución de los

2rho
Licitación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19, en

Cardenal - calle Unión);obra: Pavimentac¡ón de concreto hidráulico de (tramo Circuito

i
I

I

t\ It\ I

V YJI
I
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Y
l. Venta Prieta, Edificio No.2-B pla¡ta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,
Tel.: O1 (nl7fl SOOO^ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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DrREcc¡ón c¡TERAL DE ADMtNIsrRAclót
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación púbtica
No.EO-SOPOT-Ng9-2Ot9

Gonvocatoria No. OlU2Olg
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y particulares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anteriormente invocado estabrece en el
las propuestas, se deberá consideraÍ, entre otros, los
toda la información solicitada:

artícufo 42.- En general para la evaluación económica de
siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga

T
,//

/

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requisita ¡ncorrectamente el documento; E-3.1- Factor de Salario Real.

Mot¡vo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real, ya que integra un ¡mpuesto sobre nómina en todas I
las categorías, y no debe aplicarlo en la integración del salario, no cumple con lo que establece el documento E- |
3.1.- factor de salario real de las bases de licitación, y lo está duplicando, por ser un impuesto y corresponde a
los cargos adicionales y en la integración del precio unitario incluye el 3% de impuesto sobre nómina el cual es
correcto, como lo requiere la convocante, en el documento E{.- prec¡o unitario. i

Por fo tanto no cumple con lo que establece el acta de junta de aclaraciones de las O9:OO horas del día 27 de
Agosto de 2019, en el punto 10.- El no atender puntualmente uno o varios puntos de lo establecido en la
presente acta de junta de aclaraciones, o si habiendolos presentado no incluya toda la informac¡ón solicitada, o
no se ajuste sustanc¡almente a lo requerido, será motivo para desechar su proposición. (Art.40 y 44 de la Ley) y
punto 14,- Todos los formatos y modelos de escr¡tos anexos a los formularios de las propuestas técnica y
económica que la convocante integra en las bases de Licitación, podrán ser reproducidos por el lic¡tante.
respetando obligator¡amente toda la información requerida en cada uno de ellos y deberán ser presentados de
manera impresa, anexando firmados los que se entregan en las bases de esta licitación. (Cap. lll.- Preparación e
integración de fa proposición, numeral 4, fracción 4y aft..24 f'racc.l del Reglamento)

,'\

Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. O1U2O19, del
a: Pavimentac¡ón de concreto hidráulico de

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19, en
Petirrojo (tramo Circuito Cardenal - calle Unión);
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Gob¡erno del Ert¿do de Huelgo
S€cretrrlr do Obrar Públbac y Ordenamlento Terrltorlal

Fallo del Procedlmlento por L¡clteclón Ribllca
1lo.EO-SOPIOT-t39-2Ol 9

. 

Convocator¡a I{ o. OIU 2Ol9

También no cumple con lo que establecen las bases en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral 1O.-

Criter¡os de Evaluación Económica. fracción 1.- La evaluación se hará de conformidad al marco normativo
establecido por: a).- La Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de
Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo, (...); f).- el cap. lV.-

evaluación y adludicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se a¡uste a lo requerido.

Fundamento:

Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adludicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley del IMSS,
c).- Ley Federal del Trabajo, f).- Así como de los criterios de evaluación establecidos y las causas para desechar
la proposición, g).- la normatividad vigente aplicable, j).- Lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.-
Cuando uno o varios documentos que la integran, b),- cuando la información no corresponda total o
parc¡almente a lo realmente solicitado; Numeral 11.1.- E{.- Precio Unitario, fracción 6.- Cuando el salario
integrado de la mano de obra, b).- no se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a
la normatividad aplicable, que incluyen entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFoNAVIT, SAR,
etc; Numeral 11.3,- E-3.- Factor de salario real (FSR),2,- Cuando para su determinación: a).- No se establezca el
proced¡miento de conformidad a lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los
prec¡os unitarios. y la sección ll.- El costo directo, del Reglamento.

El Reglamento de la Ley de Obras Públicás del Estado de Hidalgo, establece en los artículos:

174.- (...). El costo de mano de obra se obtendrá de la siguiente expres¡ón:
Mo= Sr

R \,rDónde: \\ \\\ L/
'Sr'Representa el salario real del personal que interviene directamente en la ejecución de cada concepto Az{l
trabaio por iornada de ocho horas, salvo las percepciones del personal técn¡co, administrativo, de control, ';\
supervisión y vigilancia que corresponden a los costos indirectos, incluvendo todas las orestaciones derivadas
de la Lev Federal del Trabaio. la Lev del Sequro Social. la Lev del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda oara
los Trabaiadores o de los Contratos Colectivos de Trabaio en viqor.

Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. O1U2O19, del Procedimiento
obra: Pavimentac¡ón de concreto hidráulico de calle

01-

Centro Mi

v
nero, col. Venta Prieta, rd¡l¡c¡o No.2-B pÉrta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42ó80,
Tel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191
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Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
Secret¡rl¡ de Obrae piiblbet y Ordonemlonto Terr¡tor¡al

Fallo del Procedlmlento por Llcltackón p¡lbllc¡
ilo.EO.SOPOI.il39-2Otg

Conyocator¡e Io. Oll/2O19
En las bases de licitación pública capitulo lll.- Preparación e integración de la proposición, numeral g.- Formato,
identificación, firma y folio, fracción 3.1.- Formato e ¡dentificación, inciso 4.- Para requ¡sitar cada uno de los
documentos, deberán utilizar los formatos específicos proporcionados por la convocante en ta convocator¡a
estos servirán como guía de llenado, pero el licitante podrá optar por presentarlos en formatos propios
suletándose invariablemente a los requisitos exigidos en los términos establecidos por la convocante en tos
propios formatos que se proporcionan, así como en el formulario técn¡co y económico, y lo establecido en la
convocatoria a la licitación.

En el formato E.3.1.- Factor de salario real (FSR), no incluye o requiere el impuesto sobre nómina.

Articulo 42.- En general para la evaluación económica de las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
sigu¡entes aspectos;1.- que cada documento contenga toda la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren prec¡os un¡tarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, calculo e integración de los precios unitarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...). ll

il
En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes, I I

il
ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (...). ll

v
' \ Causal No.3. A

/ Requisita incorrectamente el documento E-4.- Análisis, cálculo e integración de los costos horarios. / |(,/ IMotivo: I
El licitante en el costo horario de la siguiente maquinaria: 

\
1.- En la maquinaria y equipo siguiente: Camión 3 y, ton Ford.- El l¡c¡tante om¡te considerar los cargos de i \
^^a,6^iÁ^ 

| '

1.- En fa maquinaria y equipo siguiente: Camión 3 % ton Ford.- El l¡c¡tante om¡te considerar los cargos de | \
operación ,,\ | 

t

t\l\ -,

2.- En la maquinaria y equipo siguiente: \J¿|/
Motoconformadora Caterpillar /W
Tractor DgN sobre orugas f

em¡tir el fallo de la convocator¡a No. O1U2O19, del Procedimient EO-SOPOT-N39-2O19. en
Cardenal - calle Unión);: Pav¡mentación de concreto hidráulico

lidad y Municipio de Pachuca de Soto,

\
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Goblerno del E¡tado de Hld.lgo
Secret r¡a de Obrae Prlbllcas y Ordenem¡ento Torrhorl¡l

Fallo del Procedlm¡ento por L¡c¡t¡c¡ón Públlca
ilo.EO-SOPOT-il39-2O19

Convoc.torIa ll o. OIU 2Ol9
El licitante en los cargos de operación considera operador en general + ayudante general, lo cual es incorrecto
ya que solo se debe considerar la operación

Como lo establece el artículo 191 del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece
que del Reglamento de Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El costo por salarios de
operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la operación de
la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de trabaio. Este costo, se obtendrá mediante la

expresión:
PO = SR/HT

Dónde:
"PO" representa el costo horario por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la
operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 190 de este reglamento, valorizados por turno
del personal necesario para operar la máquina o equipo.

"HT" representa las horas efectivas de trabajo de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

Por lo anterior no cumple con lo que establecen las bases de la presente licitación en su capítulo lV.- Evaluació
y Adludicación; Numeral 10.- Criterios de evaluación económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, (..), fracción 3.- Que cada documento: e).- La información
se aiuste a lo requerido.

Fundamento:
De conformidad a lo que establecen las bases de la presente licitación en el capítulo lV.- Evaluación y
adiudicación.- Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica, fracción 1.- Para desechar la
propuesta económica se procede de conformidad al marco normativo establecido por a).- la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su reglamento, i) lo establecido en
las bases de licitación; Numeral 11.4.- E-4.- Costos Horar¡os.- Análisis, cálculo e integración de los costos
horarios, fracción 1,- Cuando para su determinación; a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a lo
d¡spuesto por el capítulo tercero, análisis, cálculo e integración de los precios unitarios, y la sección ll.- el costo
directo, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo.

2s/36
Dictamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. O1U2O19, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19, en

a: Pavimentación de concreto hidráulico de calle Pr

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

Tel.: O1 (771)717 8OOO, ext. 8191
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DIREccIón oerERAL DE ADMIilIsTRAcIÓn
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobbrno del E¡tado de HHalgo
Socret¡rla de Obrat públicar y Ordenamlento Terrltorlal

F¡llo dol Procedlmiemo por Llcltaclón públlce
Ilo.EGSOPiOT-f|39-2Ole

Conyocator¡a llo. OIV 2OL
A tal efecto en el Artículo 191 del Reglamento de Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que
del Reglamento de Ley de obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece que El costo por salar¡os de
operación, es el que resulta por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la operación de
la maquinaria o equipo de construcción, por hora efectiva de traba¡o. Este 

"o.to, 
,á obtendrá mediante la

exoresión;

PO = SR/HT

Dónde:
"PO" representa el costo horario por concepto de pago del o los salarios del personal encargado de la
operación de la maquinaria o equipo de construcción.

"SR" representa los mismos conceptos enunciados en el artículo 19O de este reglamento, valorizados por turno
del personal necesario para operar la máquina o equipo.

'HT' representa las horas efectivas de traba¡o de la maquinaria o equipo de construcción dentro del turno.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general para la evaluación económica de las
propuestas, se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga toda
la información solicitada:

A.- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e integración de los precios un¡tarios, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplimiento de las condiciones (...) económicas, (...).

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos.1, 2 y 3, es procedente decretar,
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

26/36
Dictamen para em¡t¡r el fallo de la convocator¡a No. O1U20f.9, del Procedimiento por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19, en

Cardenal - calle Unión);obra: Pavimentac¡ón de concreto hidráulico de calle Prolongac¡ón irroio (tramo Circuito
y Municipio de Pachuca de Soto, Estado
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DIRECCIóN C¡NERAL DE ADMI NISTRACóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Secreorla de Obrar Prlbllcc y orden¡m¡€mo Terrltor¡el

F¡llo del Procedimbnto por L¡c¡t clón P¡lbllca
tlo.EO-SOPiOT-1139-2019

Gonvocetorla l{o. Ol/2O19
11.6.- Armando Raúl Luz Vences

Causal No. 1.

Requisita ¡ncorrectamente el documento E-l,- precio unitario

Mot¡vo:
El l¡c¡tante anal¡za, calcula e integra incorrectamente el precio unitario de los siguientes conceptos de trabajo:

1-

i 3o]9{10q9t9l S"I!,ttt! de tepetate de calidad compactable, puesto en obra

. El análisis del precio unitario, lo analiza ¡ncorrectamente ya que considera tepetate con una cantidad de
1.0OO m3/m3 lo cual es incorrecto ya que en la junta de aclaraciones del día 27 de Agosto a las OS:OO
horas se acento en el punto 19.- El Licitante Vialka Construcciones, S.A. de C.V., dando cumolimiento a
lo capítulo ll, Numeral I de las Bases, Presento escrito de manif¡esto de ¡nterés en del recibo de pago de
bases y/ealiza las siguientes preguntas o aclaraciones: En el concepto 2019{5O8-011-Cl; Suministro de
tepetate de calidad compactable, puesto en obra, la pregunta es: ¿en la integración del p.u. se
considerara medio suelto o medido compacto? R= Para el concepto con clave 2O1915O8-O11-C|, se
deberá considerar el material compacto en la integración del precio unitario. Por lo tanto no incluyo el
abundamiento correspondiente

¡

dei
l

I

2.-
,

lZOt0-tS08-025-Cl lAdquisición de material para base de /,"
i aco,zac", ubicado en el municipio de Villa
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Dictamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. O1U2O19, del Procedim

obra: Pavimentac¡ón de concreto hidráulico
y Municipio de Pachuca de Soto,

a finos, proven¡ente del banco "mina
de Tezontepec....

El análisis del precio unitario, lo anal¡za incorrectamente ya que considera adquisición de material para
base... con una cantidad de 1.OOO m3/m3 lo cual es incorrecto ya que en la ¡unta de aclaraciones del
día 27 de Agosto a las O9:oO horas se acento en el punto 19r/El Licitante Vialka Construcciones, S.A. de
C.V., dando cumplimiento a lo Capítulo ll, Numeral lde lds Bases. Presento escrito de manifiesto de
interés en del recibo de pago de bases y realiza las siguientes preguntas o aclaraciones; ..... 2. En el
concepto 2019-15O8-025-Cl: Adquisición'de material para base de 1 112" a finos, proveniente del banco
"Mina Acozac", ubicado en el municipio de Villa de Tezontepec, L.A.B. incluye carga. no incluye lV.A., la
pregunta es¡ ¿En la integración del P.U. se considerara medio suelto o medio compacto? R= Para el

,or L¡citac¡ón Pública N9, EO-SOPOT-N39-2O19, en
Petirroio (tramo Circuftp Cardenal - calle Unión);

r^vq ilvY
Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, g¿¡f¡"¡á No. 2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.p. 42OgO,
Tel.: O'l (nI7fi 8000, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
\ --.(J\

calle



DIREccóN ceuERAt DE ADMINISTRAcón
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del E¡tado de Hldalgo
Secrot¡rh de Obras Prlblicar y Ofdenam¡cnto Torrltorlal

Fallo del Proced¡m¡ento por Llc¡teckin públlca
to.EO-SOPiOl-il39-2019

Conyocator¡e fl o. Oll/2O19
concepto con clave 2019{5O8-o25-C1, se deberá considerar el material compacto en la ¡ntegración del
prec¡o un¡tario, por lo tanto no incluyo el abundamiento correspondiente

Por los dos precios analizados incorrectamente, no cumple con lo que establecen las bases de licitación en el
capítulo lV.' Evaluación y Adjudicación; numeral 1O.- Criter¡os de evaluación económica; fracción l.- La
evaluación se hará de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras públicas y
Serv¡c¡os Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, f).- EL Cap. lV.- Evaluación y
adludicación., H).- la normatividad aplicable, (...),fracción 2.- En la evaluación. se verificará que la información
se aiuste a cada uno de los documentos y requ¡sitos solicitados en las bases de licitación. fracción 7.- Que la
propuesta calificada como solvente económica, será la que satisface sustancialmente todos los aspectos
económicos requeridos y fracción 9.- Que se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a
conocer en la iunta de aclaraciones

Fundamento:
Que refiere como causal de desecho a lo que se establece en las Bases de Licitación en el Capítulo lV.-
Evaluación y Adiudicación; Numeral 11.- Causales para desechar la propuesta económica; numeral 11.1.- El

Precio Unitario, fracción 2.- Cuando uno o varios de los precios un¡tarios, a).- no se haya determinado el
correcto análisis, calculo e integración, por el procedimiento establecido en el capítulo tercero y demás
relativos y aplicables del Reglamento; d).- no sean congruentes con el proyecto ejecutivo, especificaciones
generales y particulares de construcción y fracción 4.- Cuando para determinar los costos directos, a).- no se

\analice a detalle cada concepto de trabajo, haciendo un desglose detallado del elemento constructivo, (...),

7/ fracción 8.- Cuando no se consideren los acuerdos o aclaraciones tomados o dados a conocer en la iunta de
¿'/ aclaraciones y fracción 14.- Cuando uno o varios conceptos de trabalo, no se analice detalladamente.

No cumple con lo que se establece en la junta de aclaraciones del día 27 de Agosto a las O9:OO horas se acento
en el punto 19.- El Licitante Vialka Construcciones, S.A. de C.V., dando cumplimiento a lo Capítulo ll, Numeral I

de las Bases, Presento escrito de manifiesto de interés en del recibo de pago de bases y rcaliza las siguientes
preguntas o aclaraciones: En el concepto 2O19-1508-011-Cl: Suministro de tepetate de calidad compactable,
puesto en obra, la pregunta es: ¿en la integración del P.U. se considerara medio suelto o medido compacto? R=

Para el concepto con clave 2O1915O8-O11-C|, se deberá considerar el material compacto en la integración del
prec¡o unitario. Por lo tanto no incluyo el abundamiento correspondiente, 2. En el concepto 2O19{5O8-O25-C1:
Adquisición de material para base de 1 112" a finos, proveniente del banco "Mina Acozac", ubicado en el
municipio de Villa de Tezontepec, L.A.B. ¡ncluye carga. no incluye lV.A., la pregunta es: ¿En la integración del
P,U. se considerara medio suelto o medio compacto? R= Para el concepto con clave 2O19{5O8-O25-C1, se
deberá considerar el material compacto en la integración del precio unitario.

Dictamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. O1U2O19, del Procedimi EO-SOPOT-N39-2O19, en
Cardenal - calle Unión);¡ Pav¡mentación de concreto hidráulico de calle

ry
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relación
y Municipio de Pachuca de Soto,
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to por Licitación Pública No.



Seretaría de Obras Públicas
y Ordenam¡ento Territorial
HEdgocncc contige

DIRECCÉN OEUERAI DE ADMINISTRACIÓN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación Pública
No.EO-SOPOT-N39-2O19

Gonvocatoria No. Oll/2o19

También El Reglamento de la Ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo, establece en el artículo 170.- Para los

efectos de la Ley y este Reglamento, se considerará como precio un¡tario el importe de la remuneración o pago

total que debe cubrirse al contratista por unidad de concepto terminado, ejecutado conforme al proyecto,

especif icaciones de construcción y normas de calidad. El precio un¡tario se integra con los costos directos
correspondientes al concepto de trabajo (...).

Así como el Artículo 172.- El análisis, cálculo e integración de los precios unitar¡os para un trabaio determinado,
deberá guardar congruencia con los procedim¡entos constructivos o la metodología de ejecución de los
trabaios, (...), todo ello de conformidad con las especificaciones generales y paniculares de construcción y
normas de calidad que determine la dependencia, (...).

El Reglamento anter¡ormente invocado establece en el
las propuestas, se deberá considerar, entre otros, los
toda la información solicitada:

artícufo 42.- En general para la evaluación económ¡ca de
siguientes aspectos; 1.- que cada documento contenga

\

A,- Tratándose de propuestas que consideren precios unitarios además se deberá verificar:

ll.- Verificar que el análisis, cálculo e ¡ntegración de los precios unitar¡os, se haya realizado de acuerdo con lo
establecido en este reglamento, (...).

En el artículo 45.- Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

ll.- El incumplim¡ento de las condiciones (...) económicas, (...).

Causal No. 2
Requi.sita incorrectamente el documento; E-3.1- Factor de salario real.

Motivo:
El licitante calcula incorrectamente el factor de salario real por la siguiente cEUSd:

a).- Calcula incorrectamente el (PS) en fracción decimal, se toma como ejemplo:

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O1U2O19, del Procedimiento por No. EO-SOPOT-N39-2O19, en
uito Cardenal - calle Unión);relación a: Pavimentación de concreto hidráulico de calle Prolongación

Ex Centro Minero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,
Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,

Tel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCÉN GENERAT DE ADMI N ISTRACóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Goblerno del Est¡do de Hldalgo
Secretar¡e do Obrat públlcas y Ordenam¡ento ferr¡torl.l

Fallo del Proced¡m¡ento por L¡c¡t¡clón públlce
to.EO.SOPiOT. 1t39-2Ot9

Convocetor¡i¡ llo. Olv2oÍ/g
La categoríar Ayudante general, para dicho calculo, divide la suma de cuotas entre el salario base o nominal
(111-731041416'67=0.2685), lo que es incorrecto y lo correcto es; div¡dir el total de cuotas entre el salar¡o base de
cotización (111.731041435.9a=0.2565639). Por lo anterior el factor de salario real es incorrecto.

Por lo anter¡or no cumple con lo que se establece en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor
de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e integración, en el formato se establece: (pS) en fracción decimal las
obligaciones obrero patronales de la Ley del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art. 176 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas para el Estado de Hidalgo

Esta diferenc¡a en el cálculo de las cuotas obrero patronales de cada una de las categorías de la mano de obra
afecta el cálculo del FSR yel salario real que se aplica a losanálisisde los precios unitarios.

Por lo tanto no cumple con lo que establecen las bases de esta licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1O.- Criter¡os de Evaluación Económica, fracción 1.- La evaluación se hará de
conformidad al marco normat¡vo establecido por: a),- La Ley de Obras Públicas y servicios relacionados con las
mismas para el Estado de Hidalgo y su Reglamento, b).- Ley y reglamento del IMSS, c).- Ley Federal del Trabajo,
(...); f).- EL Cap. lV.- Evaluación y adiudicación, fracción 3.- Que en cada documento; e) La información se aiuste 

¡a lo requerido. 
ll

/Fundamento: llll
Que refiere como causal de desecho lo que establecen las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Il
Adludicación; Numeral 11.- Causales para Desechar la Propuesta Económica, fracción 1.- Para desechar la I
propuesta económ¡ca se procede de conformidad al marco normativo establecido por: a).- la Ley de Obras /\
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, su Reglamento, b).- Ley del IMSS, / \
c).- Ley Federal del Trabalo, j).- lo establecido en las bases de licitación; fracción 3.- Cuando uno o varios \
documentos que la integran, b).- cuando la información no corresponda total o parcialmente a lo realmente \
solicitado; Numeral 11.1- E-1.- Prec¡o Unitario, fracción 6.- Cuando el salario integrado de la mano de obra, b).- no \
se les haya aplicado el factor de salario real, calculado de conformidad a la normatividad aplicable, que incluyen
entre otras las Leyes de: Federal del Trabajo, IMSS, INFONAVIT, SAR. etc.; Numeral 11.3.- E-3.- factor de salario ,a i
real (FSR), fracción 2.- Cuando para su determinación: a).- no se establezca el procedimiento de conformidad a | \ll_
lo dispuesto por el capítulo tercero: análisis, cálculo e integración de los precios unitarios y la sección ll.- Ek\f
costo directo, del Reglamento, fracción 1O.- Cuando para real¡zar el cálculo del Ps, la suma de las cuotas obrero -
patronales no se divida entre el salario base de cotización.

Dictamen para em¡t¡r el fallo de la convocatoria No. O11/2O19, del por L¡c¡tación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19, en
Petirrojo (tramo Circuito Cardenal - calle Unión);Pavimentación de concreto hidráuli
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$ecretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento Territorlal
HHrlgo onco contigo

DIRECCIó]{ CEIERAT DE ADMINISTRACÉN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡tado de Hldalgo
Socret r¡. de Obraa Prúbllces y orden¡mlemo Terrltorlal

Fallo del Procedlmlento por L¡cit c¡ón Públlce
ilo.EO-SOPOT-il39-2o19

convocatorla ll o. OIU 2OlS
y en las bases de licitación, en el documento E-3, E-3.1.- Factor de salario real (FSRX...) Análisis, calculo e

integración, en el formato se establece: (PS) en fracción decimal las obligaciones obrero patronales de la Ley

del IMSS e Infonavit Ps = Sp/SBC, Art.176 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo.

El Reglamento de la Ley de obras Públicas para el Estado de Hidalgo, establece en el artículo:

Articulo 176.- (...), se deberá entender al factor de salario real "Fsr", como la relación de los días realmente

pagados en un período anual, de enero a diciembre, divididos entre los días efectivamente laborados durante el

mismo período, de acuerdo con la siguiente expresión:
Fsr= Ps ( Tp/Tt ) +Tp /Tl

Donde;
Fsr= Representa el factor de salario real.

Ps= Representa, en fracción decimal, las obligaciones obrero-patronales derivadas de la Ley del Seguro Social y

de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabaiadores.

Así como en el artículo 42 del Reglamento antes citado.- En general, para la evaluación económica de las

propuestas, se deberán considerar entre otros, los slguientes aspectos:

Fracción l.- Que cada documento contenga toda la información solicitada

\ Y el artícub a5, (..J Se consideran causas para el desechamiento de las propuestas, las siguientes:

El incumplimiento de las condiciones (..,) y económicas, requeridas por la convocante.

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1 y 2, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspond¡ente.

f f .7.- Juf io César García Yázquez

Causal No. 1.

Requ¡sita incorrectamente el documento 6.-6.1.- Capacidad Financiera

Motivo:
No cumple con lo establec¡do en el Documento 6.-6.1, Capacidad financiera de las bases de licitación, por la

siguiente causa;

3t/zo
Dictamen para emit¡r el fallo de la convocatoria No. O1U2O19, del Procedimiento Licitación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19, en

Cardenal - calle Unión);oio (tramo Circuito

k
Ex Centro Mínero, Col. Venta Prieta, Edificio No.2-B planta baja,

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,
Tel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191

www.hidalgo.gob.mx

obra: Pavimentac¡ón de concreto hidráulico de



DrREcclón c¡nERA[ DE ADMtNrsrRAclón
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobbrno del E¡t¡do de Hldalgo
Secretarl¡ de Obrat públlcat y Ordenamlenb ferrhorlal

Fallo dol Procod¡m¡onto por Lic¡teclón púbfica
Ilo.EGSOPiOI-il39-2Ote

Conyocator¡e Il o. OIV 2olg

El l¡c¡tante presenta los balances generales, con estados de situacion financiera auditados de los dos años
anteriores 2017 y 2018 como se requiere en dicho documento, y en el balance general auditado al 31 de
diciembre de 2018 incluye un capital contable de $252,797.55, el cual es insuficiente para cubrir el capital
contable que se requiere de $880,OOo.oo, en la convocatoria No. 11/2019 de fecha 19 de agosto de 2019, para
esta l¡c¡tacion.

Por lo tanto no cumple con lo que se establece en las bases de licitación en el capÍtulo lv.- Evaluación y
Adjudicación; Numeral 1.- Criterios para la Evaluación de la Propos¡ción fracción 2.- Con fundamento a lo
estabfecido en el artículo 44 de la Ley, la convocante para hacer la evaluación de las proposiciones, verificará
que las mismas cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación, ..., fracción 3.- Se verificará que
las proposiciones contengan todos los documentos solicitados y que cada uno de ellos reúna todos los
requisitos, las proposiciones que cumplan con presentar los documentos requeridos se recibirán para su
posterior revisión detallada, sin periuicio de que como resultado de tal revisión se rechacen aquellas que no se
ajusten estrictamente a los requisitos exigidos en las bases de licitac¡ón, fracción 4.- Se analizará y evaluarán los 

^documentos que acreditan su existencia legal, capacidad técnica y financiera, que es distinta a la técnica y l\
económica, así como a las propuestas técnicas y económicas de las proposiciones de cada licitante, con l\
fundamento en: a).- lo establecido en el artículo 44 de la Ley, título cuarto, de las obras y servicios por contrato, I I
cap. l, y la secc¡ón lll.'evaluación de las propuestas, del Reglamento, el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación I I
de las bases de licitación y s).- La proposición que no cumpla con uno o varios requisitos de las bases será ll

fesechada por no resultar solvente. y

Se estableció en las bases de licitación en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta ¿"/\
Adquisición de las bases,2.1.- consulta. Fracción 1.- La convocatoria se encuentra disponible para su consulta \en el Periódico Oficial del Estado y en medio electrónico de la página de internet s- \
obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para Participar.- fracción 2.- podrá partic¡par \
en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en pleno goce de sus derechos, que reúnan I \
los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de licitación. (Artículo 38 de la Ley) y en Añl\ \
convocator¡a No. 11/2019 de fecha 19 de agosto de 2019, para esta licitación se requiere un capital contable\ \||z\
mínimo de $880,O00.OO aq
Fundamento; I

No cumple con lo establecido en las bases de licitación en el Capítulo lV.- Evaluación y Adjudicación; Numeral
2.- Causales para desechar la proposición, fracción 1.- Será procedente desechar la proposición sin perjuicio de
la aceptación que se haga de los documentos en la presentación, apertura y revisión cuant¡tativa y que los
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Dictamen para em¡tir el fallo de la convocator¡a No. O11/2O19, del procedimiento por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19, en

Petirrojo (tramo Circuito Cardenal - calle Unión);Pavimentación de concreto hidráulico de calle protongación
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Secreterf¡ de Obras Públlcas
y Ordenamlento Terrltorlal
Hld¡lOporu contigo

DIRECCIÓN C¡UERAI DE ADMIN¡STRAC6N
DE PROGRAMAS DE OBRA

lll.- Licitante cuya propos¡c¡ón resulto solvente y
exigidos, como resultado del análisis cualitativo de

lll.1.- Odilón Ponce Flores

es aceptada, por haber cumplido con los requisitos
la proposición.

Errrdo Lñny 8obüm
dc llld¡llp

Goblerno del E¡t¡do de Hldalgo
S€cr€ter¡a d. Obras Públlcae y Orden.m¡ento f€rr¡tori.¡

Fallo del Proced¡miénto por L¡c¡t¡c¡ón Públ¡ce
to.EO-SOFOf - 1139-2019

Gonvocatorle N o. OIU 2OlS
reciba para su revisión cualitativa y detallada en el periodo de evaluación posterior, cuando se encuentre en

alguna de las siguientes causales, fracción 2.- Cuando en los términos precisados en las bases de la licitación:
a).- no cumpla con uno o varios de los requisitos. (Artículo 44 de la Ley). Y no cumple con las bases de licitación
en el capítulo l.- Información General, numeral 2.- Consulta de Adquisición de las bases,2.1.- Consulta. Fracción
1.- La convocatoria se encuentra disponible para su consulta en el Per¡ód¡co Oficial del Estado y en medio
electrónico de la página de internet s-obraspublicas.hidalgo.gob.mx (artículo 37 de la Ley) y Numeral 5.- Para

Participar.- fracción 2.- Podrá participar en el procedimiento de contratación, las personas físicas o morales, en
pleno goce de sus derechos, que reúnan los requisitos establecidos en la convocatoria y en las bases de
licitación. (Artículo 38 de la Ley) y en la convocatoria No. 1U2O19 de fecha 19 de agosto de 2019, para esta
licitación se requiere un capital contable mínimo de $880,OOO.00

Y con lo que establece el Reglamento de la Ley de Obras Públicas para el Estado de Hidalgo en el artículo 45 del
Reglamento antes invocado: "se considera causas para el desechamiento de las proposiciones las siguientes:

l.- (...) la omisión de cualquier documento requerido en las Bases

ll.- El incumplimiento de las condiciones legales, (...), requeridas por la convocante

Resolución: Por los motivos y fundamentos derivados de las causales Nos. 1, es procedente decretar, esta
proposición como no solvente y desechada para la adjudicación del contrato correspondiente.

Motivo y Fundamento
'El licitante:1.- Odilón Ponce Flores, cumple con los lineamientos establecidos en las bases de licitación, y no se
encuentra en los casos que como causas de desecho se incluyen en el capítulo lV.- Evaluación y adjudicación;
los numerales de las causales para desechar, su existencia legal, propuesta técnica, propuesta económica, de la
proposición, y en base a lo que establece el artículo 44 primero y segundo párrafo de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado de Hidalgo, así como la sección lll evaluación de las
propuestas, los artículos 41 fracción la la Vl, inciso A fracción la la lV, aftículo 42 fracción la la ll, inciso A,
fracción I a la Vlll, del Reglamento antes c¡tado, y el presupuesto base de la convocante.

Pachuca de Soto, Hgo., C.P. 42O8O,
Tel.: 01 (771)717 8OOO, ext. 8191

.www.hidalgo.gob.mx
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DIRECCÉN GENERAT DE ADMINISTRAGIÓil
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del E¡t¡do de l{ldalgo
Socreter¡a do Obras públbar y Ordenamiento Terrhorlal

Fallo del Procedlm¡onto por L¡c¡teciiln pribttce

ilo.EO-8OPOT-il39-2Otg
Convocatorla fl o. Ol'/2Oil,

Por lo tanto la proposición (existencia legal, propuesta técnica y económica) del licitante: 1.- Odilón ponce
Flores, resulta solvente por reun¡r las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante.
y garantiza satisfactor¡amente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con un monto de $3'581,476.21
(Tres millones quinientos ochenta y un mil cuatrocientos setenta y se¡s pesos 21/1OO M.N.) sin incluir el l.V.A. y
un plazo de elecución de 123 días naturales.

Resolución:
Por lo antes mot¡vado y fundado, es procedente decretar que el lic¡tante que resultó solvente y al cual se le
adiudica el contrato de obra pública a precio unitario de esta licitación pública es: Odilón ponce Flores, por
reunir las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante. y garantizar
satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas con el monto de $3'581,476.21 (Tres millones
quinientos ochenta y un mil cuatrocientos setenta y se¡s pesos 21l1OO M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de
eiecución de 123 días naturales.

lV.- Fecha, lugar y hora para la firma del cont¡ato, y la presentación de garantías.

a).- Firma del contrato: El licitante adludicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, lo firmará por
un monto $3'581,476.21 (Tres millones quinientos ochenta y un mil cuatrocientos setenta y seis pesos 21l1OO

M.N.) sin incluir el lV.A. y un plazo de ejecución de 123 días naturales. Y se estima a ser firmado a partir del día 11

de Septiembre del 2O19 previa entrega de las garantías correspondientes.

b).- Presentac¡ón de oarantías: El licitante adjudicatario del contrato de obra pública a precios unitarios, se
obliga a exhibir en el plazo establecido por la Ley de Obras Públ¡cas y Servicios Relacionados con las Mismas
Para el Estado de Hidalgo y su Reglamento y previo a la firma del contrato, las pólizas de fianzas de ant¡cipo y de
cumolimiento del contrato.

Ambos tramites se verificarán en la Dirección General de Administración de Programas de Obra, sita en Ex-

Centro Minero, Edificio ll-8, planta baia, Carretera México - Pachuca km.87.5, Col. Venta Prieta, C.P.42O8O, ,.,. lr
Pachuca de Soto, Hgjo., Tel. (Ol 7/1) 717-8OOO exr.8742,8681 y tel. v fax. (01-771) 717-80-45, de lunes a v¡ernes \\l,f.X.len el horario de 8:30 a 16:3O horas.--------
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Secretaría de Obras Públicas
y Ordenamiento Terrltorial
Hldrlgo crcce *ootigo

DIRECCIÓT O¡NERAI DE ADMI NISTRACIóN
DE PROGRAMAS DE OBRA

Dictamen para emitir el fallo de la convocatoria No. O1U2O19,

a: Pavimentación de concreto hidráulico de

E r¡do Llüa y gob-N
Ibtl¡rt bo

Gobierno del E¡t¡do de Hidalgo
Socretar¡e de Obr¡. Públ¡c¡¡ y orden¡mlento Torrhorlel

Fallo del Procedlmlento por Llclt¡clón Públlca
llo. EO-SOFOT- l{39-2019

convocatode ll o. oll | 2o1s

lV.- Nombre. cargo y firma del servidor público que lo emite, y de los responsables de la evaluación-

Em¡te el presente dictamen para el fallo el Ing. Andrés Zuviri Guzmán, Director General de Administración de
programas de Obra, en nombre y representación de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Territor¡al,

elfo con fundamento en lo previsto por los artículos 1,2,3, 13 fracción Vl y 27 fracciones ll y XIV de la Ley

Orgánica de fa Administración Pública del Estado de Hidalgo y, 1, 2, 3, 4,7 fracción I inciso a) numeral 2 y 24

fracciones lX, X del Reglamento Interior vigente de la Secretaria de Obras Públicas y Ordenamiento Terr¡torial,

del Poder Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Hidalgo.

Emite

Director General de Administración

de Programas de Obra

de la S.O,P. y O.T.
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EO-SOPOT-N39-2O19, en
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DrREcclór cenERAr DE ADMINlsrRAclóru
DE PROGRAMAS DE OBRA

Gobierno del Estado de Hidalgo
secretaria de obras Públicas y ordenamiento Territorial

Fallo del Procedimiento por Licitación pública
No.EO-SOPOT-N39-2Ot9
Gonvocatoria No. Oll/20lg

Servidor Público

designado para presidir los actos
de licitación pública, Directora de

licitaciones y Gontratos

Evaluó

Subdirector de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

36/36
Dictamen para emitir el fallo de la convocator¡a No. OlU2ol9, del procedimiento
relación a la obra: Pavimentación de concreto hidráulico de calle prolongación

Evaluó

Director de Precios Unitarios

de la S.O.P. y O.T.

Evaluó

Jefe de Oficina"C"
de la S.O.P. y O.T.

por Licitación Pública No. EO-SOPOT-N39-2O19, en

Arq. Jesús Javier Brianza Ramírez

ubicada en la localidad y Municipio de pachuca de soto, Estado de
Petirroio n "^" "fruito 

Cardenal - calte Unión);
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